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que no tiene quien enjugue las lágrimas que derrama; que sus 
propios hijos, los que ayer juraron respetarla y obedecerla, per
manecerle su~isos y acatar sin réplica sus mandatos, vueltos 
hoy sus enemigos por causas que no nos es dado penetrar, son 
los primeros que se disputan á porfia el dulce placer, la grat.t 
satisfaccion, tris le es decirlo, de hacerla derramar copioso llanto: 
al ver que enlvano clama que la desobediencia á sus preceplos 
importa un crimen que es preciso castigar, el despojo de sus bie
nes un robo que debemos impedir, las privaciones á que eslú su
jeto un atentado que d~bemos reparar: que cu vano nos predica 
!as !\mestas consecuencias de este dcsórdcn, ó mejor dicho <le 
esta impiedad; que inútilmente nos predice ser indefictible la rui
na de las sociedades separarlas de su seno, de un abrigo mater
nal; y que los principio:-i reformistas siguiendo audaces su mar• 
cha, se llevan á su paso nuestro bien, uuestra felicidad. 

México, en efecto, al impul:io de doctrinas tan disolventes, ca
mina al abismo de su aniquilamiento, las garantías sociales fl. su 
exterminio, la agricuHura· á la muerte, el comercio á su banca
rbta. las arles al desfo.llecimiento y las ciencias á su completa 
abolicion. Do quiera que volvemos la vista, solo vemos llanto y 
desolacion, ht\slio, malestar, fieles intérpretes del sufrimiento, el 
paupel'ismo en aumento, la miseria próxima á reinar, el suicidio 
como única puerta de salvacion, el liberlinage en boga, la virtud 
en prisiou, aplaudido el escándalo, mofado el recogimiento, la 
impureza progresando, en 1·elroceso la castidad, la impiedad aca
riciada, la rcligion rcelegada al desprecio, y tal estado, siluacion 
tau deplorable, demanda pronto y eficaz remedio como es natu
ral. De -vosotros depende, en parte, la. sal vaciou del país; vos
otros podcis hacn que :México vuelva á ser rioa y ieliz. HPcor
uad que os hemos colmado de honores y de confian7:a; trabajad 
con la fé qne acompa.ña. n.l verdadero patriotismo, por bac,er el'ec• 
livos los derechos, !ad esper:rnzas, el inmenso porveni: de nurslra 
vattia. Derogad esa ley auticonslilucionaJ que nos habeis darlo: 
esa ley rio es buena, M 1iuede srrlo: esa ley repugna al pueblo, 
le dá. cu r.ara, uo va de acuerdo con ella, 110 cuadra con sus ideas, 
con sus coslumlJres, con sus creencias sobre todo; y es, por lo mis
mo, un debrr en vosotros muy sagrado, rcelegarla al olvido y al 
desprécio. Hacedlo así, y cuaudo el pueblo os deba es1e be·neficio, 
contad con sus bendicioues y con su inmensa gratilud. 

De buena voluntad volveríamos á callar, como lo hemos hecho 
hasta aquí, en bien de la paz; pero compi·endiendo que Dio!:l tol 
vez ha permitirlo lo qne pasa en castigo de nuestra apatía y co
barde negligencht con que. vemos las ofensas que se Je irrogan. 
hemos resuelto salir del estallt quo en que viviamos. hablar, ie
presentar y hacer lo más qu~ fuese necesario. Resueltos estamos 
á impedir los males que directa 6 indirectamente se le quieran 
causará la santa religion que p_rofesr.mos; y como juzgamos que 
el mayor de lodos es la referida ley órgáuica de las 1eforml\s, en
carecidamente volvemos á rogar á ustedes su derogacion y para 
el caso de no eer oídos, manifestamos: 
. 1°. Que protestamos no estar, no b'aber estado, ni ci¡tar en lo 
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sucesivo de acuerdo con lo que ella dispone en la parte que afec
ta al senlimiento religioso. 

2<> Y último: que p01' lo mismo, jamás la obedeceremos en este 
sentido, sean cualos fueren por otra párlc, los males qnc nos 
traiga nueslra desobediencia. 

Yuriria, Febrero 15 de 1875. 

Guadalupe Alvarado. 
Ponciauo Ruiz. 
Gubriel Gouzalez. 
Vicenle J. Alarcoo. 
Anicelo Araada. 
Epigmenio Ayala. 
Miguel Esquive!. 
Francisco G onza.lez. 
Trinidad Gaona. 
Jesu~ Villagomez. 
Pedro A. Eslratla. 
Jose M. Durán, 
Agustín N. Torr.es. 
.Jesus Zavala. 
:~n~uel G. Contreras. 
Fcliciano Torres. 
Antonio A.rauda. 
Agustín Núñez. 
.Juan Aguilera. 
Toribio ~fartinez. 
Antonio Gonzalez. 
Yicente Sotomayol'. 
~Iartin Núiicz. 
Antonio Aranda. 
Bruno M. Luna. 
Ramon Aguilera. 
Andrés Durán. 
.José M. España. 
Domingo Vargas. 
Refugio Sane hez. 
Lorcn to Sanchez. 
Leonardo .Sanchez. 
Vicente España. 
Anaslasio V cga. 
'reodoro Rosillo. 
Pablo Cerralo. 
Flaviano Núñez. 
Anlonio Mares. 
Julio Marlinez. 
Fermiu Aguilera. 

Pedro Guzmau. 
Alejo Orozco. 
Cornclio Guzmau. 
Anaslasio Perez. 
Florencia Marlinoz. 
Manúel Martinez. 
José M. Cerrato. 
Arisleo Núñez. 
A.tilano Lópcz. 
Francisco Radillo. 
Graciano llagaña. 
irucio Marlinez. 
Francisco Vera. 
.Tesus Salaza1·. 
Reyes UÚbe. 
Nicanor Rojas. 
Felipe O~ozc~. 
Roman l,an11rez. 
Valeriana Fuentes. 
Clemenle Nifío. 
Rafael Vi11¡1.gomez. 
Felipe Duráo. 
.Toaquin Ramir1?z. 
José Contrcras. 
Antonio Samudio. 
Mariano Tovar. 
.lP.sus Núfícz, 
Dionisío Haeza. 
Antonio Pardo. 
Irineo Gnzrnan. 
Maleo Medina. 
Antonio Aguilcra. 
A utonio Lara. 
l!'elipe Diaz. 
Andrés García. 
Jesus López. 
Santiago Corona. 
Miguel M. ele Cos. 
Francisco Tilloco . 
Lúcas Navarrolc. 
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Rafael Gosma. A.ntonio Cisneros. Bernabé López. Antonio Homero. 
Ramon Guerrero. Luis Uernandcz. Benito Balcázar. Luz Campos. 
Mauro Padierna. Nicanor Luna. Dlmaso Balcáza1·. :MariaI10 Jimenez. 
Jesus Castro. Antonio Cázares. • Miguel Balcázar. Antonio Silva, 
Dámaso Caldel'on. Ramon Guzman de P. Jnan Rosales. 11elesio Rodriguez. 
J1,1an Martinez. .i.guslin Ruiz. Juan Guzman . Toribio Almansa. 
Miguel Ledesma. Blas Piña. Trinidad A.randa. Jesus Rosales. 
Juan Martinez por José M. Gu- Antonio Villagomez. Juan Morales Anaya. l\fa.nuel Roi:::ales. 

tierrez. Pablo Servino. Rafael Contreras. Amor Rosales Iluiz. 
Juan Martinez por Antonio Mar- José María Contreras. Ramon Orozco. Atcuógencs Aguilera. 

tioez. Nemecio Jim~nez. Francisco Magaña. Iinacio A.guilera. 
J. Balcázar, por José :M. Agui- Mariano 'l'errazas. Victor Magaña. Hermenegildo Pizano. 

lP.ra. Jesus Gómcz. Dario López. Panlaleon Calderon. 
Lorenzo Niño. Marcelino Villagomez. A.guslin Vieza. Manuel Sarmieulo. 
Cipriano Avance. Ignacio Cústora. • 

Tomás Lópcz. Matías Guzman . 
Franéisco Balcli.zar. Benito A.lvarez. Gil Perez. José :Maria Baez:1.. 
A.guslin Manda. Antonio Rangel. 
Trinidad López. Vicente Vargas. 
Juan Luna. Octaviano Ramirez. 
Jesus Rosales. Juan López. 
Tiburcio López. Vicente Martinez. Total de las firmas. • 2 11 
Andrés Conlreras. Víct0r Rodríguez. 

.. . . .. . . 
Ignacio Ayala. Francisco A.randa. 
Aurelio Guzmau. Damian Yañez. 
J. Balcázar. por Guadalupe Vi- José Muñoz. 

llagomez. F1·ancisco Pardo. 
Ramon Aguilera, por ~osé Guz- Amor Rosales. 

, .. man. ' Caa,etano Jaramillo. 
... Rafael Gonzalez . Vi al Torres. 

Andrés Yafiez. San Uago Aguilera. 
Pablo Vivian. Ignacio A.lvarado. 
Manuel Suarez. Sabino Ventura. 
Cayetano Perez. José A. Nuñez. ----
Ro man Alvarez. Tomás Vera. 
Vicente Flores. Víctor Rodríguez. 
Norberto López. :Mariano Vera. 
Agustín Magaña. Agustín Loe. 
Jesus Rosillo. Victoriano ópez. 
Víctor Contreras. Félix Marlinez. 
Tomás Zavala. Luis Zavala. 
Vicente López. Pedro García. 
Tranrilino Ramirez. Plutarco Martinez. l.. 

Joié odriguez. Margarita Silva. 
Jesus Ruiz. 'l'rinidad López. 
Felipe Calderon de la Barca. Hermenegildo Perez. 
Marcelo Gómez. 'Mariano Zúñiga. 
Antonio Mares. Prudencio Jimenez. 
Francisco Aguilera . Luz Rojas.1 

Joaquin L. Núncz. . Teófilo Cústora. 
Cristóbal Perez. · 1 0 Francisco Balcázar Vega. 

' ~aturnino Perez. Antonio Balcázar. 
omás Magaña. Guadalupe Ara.nda. 
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EXPOSICION 

QUE HA.C'E::i 

LAS SEN"ORAS DE P.APANTLA, 
AL OONGRESO DE LA UNION, 

CONTRA LA LEY DffGANICA DE LAS ADICIONES CONST!TlJCIONA:LES. 

Nunca pensábamos levantar nuestra ·humilde voz ha.si.a vos
otros, p.ara. manifestaros el profundo dolor l)OD que hemos vis lo 
siempre vuestros constantes alaques á la religion católica, apos
tólica, romana que profes.amos; _pel'0 este 13ileneio causado por la 
absoluta indiferencia con que hemos visLo vueslros actos, tocó fl. 
su término. porque nuestra prudencia debería calificarse ya de 
pusilanilllidad, y además no cumpliriamos cou nuestras con"M.c
clones. si no protestáramos coa tra. la Jey orgánica y t,Jdas las dis
f)Osiciones que disLan mucho de ser de la ~probacion lle la mayo
l'ia de los habitantes ele. la naciou. 

No habías satisfecho vuestras miras disolventes, expulsaudo 
del país á. infelices sa:cerdote.s, por haber cometido el crimen de 
no' pensar del. mismo modo que vosotros, a.poyándose en esa ne
gra mancha de fa. Constitncion1 llamada art. 33, el cual es abso
lutamente opuesto á los princip10s que preten<!eis evocar; opro• 
hio al -sistema democrático y principjo absurdo en opos-icion al 
espíritu civfüzador -de n uestm siglo¡ ilo habíais satisfecho vues
tra insaciable sed de vénganza, cerrando los conventos, no obs
tante el derecho de 1, l~erta~ de nsociaciou; habeis regp.1.menta
do la palabra en el pul pito, sm embargo de pregonaT la libre emt
sion del pensamienlio y do la imprenta; habeis reglamentado 
tambien el trage del saeerdoL~ en la calle, cuando vosotros podeis 
usar las modas más ridículas, como os plazca; tambieuhabtiB re
glamentado el toque ,ie las campanas en las iglesias¡ pero en ver
dad os decimos, que más deb~erais haberos acordado de prohibir 
las salvasi las corµeLas y los tambores, que tanto lastiman los 
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ltmpanos de los oidos, y auu de los distantes de los cu~rteles; no 
habías satisfecho. en fin, vuestros maléficos propósitos, y eriJ. 
precisv que _)ara distinguiros, diéseis al mundo el escándalo más 
grancle que han visto los s:glos, expulsando á las Hermanas de la 
Caridad. 

¡Qué heroísmo! Etpulsasteis á unas pobres mujeres cuya pa
tria era el mundo, cuya familia la humanidad. cuyo anhelo el 
consuelo del desg:raciano, cuya ambician la caridad y cuy? pro
pósito instruir á la juventud. Triste celebridad alcanzasteis con 
tales fuerzas, y ¡quién lo creyera\ el extranjero, el enfermo y el 
niñ'o, os recnedan constanteillenle pero con temor, y levantan 
su corazon al Criador, bendiciendo á aquellos ángeles de la tierra. 

Si 1os demás países fueran ájuzgar de los sentimientos reli
giosos do los mexicanos, por 1?s actos de sus re-prentant~s, cree
rían qu ~l pueblo que fué emmentemente católico, hab1a pasa
do á ser apóstata¡ pero la gran mayoría de la República, protes
ta enérgicamente contra muchos de wuestros actos, porque siem
pre fué, es y será católica. 

Ninguna nacion, dllda de la existencia de Dios, y de la mísi_on 
de Jesucristo; los mexicanos creen en Dios y son cristianos y Ja
más potlreis quitar de sus corazones los sentemientos religiosos. 
No pl'etentlemos que protejais nuestra santa Religion, no exijf
mos que seais católicos, pero si os pedimos que no entorpezca1s 
1rn~s~ra peregriuacion, porque al atacar las convícciones impere
~dt:ras que tenemos, atropellais cruelmente uno de los derechos 
m4s sagrauos de la libertad individua.l universal. Recordad que 
)a~.naciooes que han t.eaiuo mhs veneracion al cu1to divino, han 
sido las más estables y podel'osas, y que no puede haber pueblo 
. sin :religion, aunque sus ru,mdaLarios usen del poder más despó• 
Lico; y abusen de la fuerza de que disponen; nuestra Iglesia ha 
f!s,lablecido su culto en ignolas playas, llevando el cristianismo ti. 
los µiás rcmo~os confines clcl globo, sin más armas que la cruz, y 
sin mái; elemenlos que la palabta, la verdad y !ns buenas obras. 
y po1' eso sus triunfos no son efímeros y por eso su existencia 
será eterna; ctermvcomo el planeta. 

1 

'l'odavía es ~iempo de retroceder soble la scuda d~ la fatalidad: 
en el siglo tercero y cual'to se somprende el proceder de Caraca-
11.J. y Dior.lesiano,1cn, la décima persecucion, pero en el siglo eü 
,qne se leva uta la colosal. Ogura de fa. liberlad, empuñando la an-
Lorcha .luminpsa de la civilizacion, y de la cual sus rayos reful
gente$ son o_lros tantos pasos hácia la ilustracion y el verdadero 
progreso, seria un ª .. bsurdo pretender arrancar el sentimiento re
ligioso de los c¡¡.tólicos, cuando los gobiernos despótícos no pu
. dieron lograrlo en los dio.s aciagos de Roma, persiguiéndolo has-

La en 1.\S catacumbas, porque aquella semilla debía , germinar
porqu~ se pµd() matar la materia, pero el alma se cor:servó fecun -
da e imperecedera. 1 

• Darhis á la. Répública un buen ejemplo- de abnegacion, revo
cando todas' las leyes y decretos que directa 6 indirectamente 
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atacan al catolicismo¡ y esla franqueza os levantaria. tanto como 
os humillará la perlinaeia en redoblar vuestros alaques. ' 

~i :º?otro~, como lo de.seamos, cstais poseídos de lús sanos 
pr_1nc1p10s de la moral un1ver~al, y csLaic: vt:rsados en el conoci
m1ento de _la verdad~ra y alt~ po_lí~icn gubernamental, esperamo~ 
que conoc1end? la iazon, la Justicia y aun la conveniencia. gene
ral, ~scucha~e~s la voz del pueblo que os dió su confianza y aten
dere1s la pellc1on de vuestras SS. 

Papan tia. }Ia.rzo 1 O de 1875. 

Josefa Uribe. 
.,.. 

Elisa B. de Silveril. 
Emilía Cousejo de Silvera. 
Concepcion arce. 
Auatalia G. de Consl'jo. 
Josefa Sil,era de. r. • 

Trinidad Rosa. 
Carmen Hoyos de Peredo 
~Ierced P. de Gutierrez 
Luz Palii'ío de Fuente. · 
Concepciün Maldonado. 
Margarita M. de Uribe. 
Cecilia Márquez de Eoriquez. 
Dolores Castro. 
Carolina l3ustillo. 
Margarita Muñoz de Patiño. 
Carolina García de Bustillo. 
Antonia Zorrilla. 
TP.resa G. de A.randa. 
Clara Alvarez, 
Felipa Hc .. rera de Blea 
Merced Bauza. 
Adelai<la Trujillo. 
Laura Vidal y Márquez. 
Francisca Sedano de Vida!. 
Ana )ionton. 
Carlota A.. de Agustina. 
Cármen Fabian. 
J1iana Arce. 
Ramona Alvarez. 
Josefa Naveda y S. 
Micaela Roa. 
Rosario Danini de Pereda . 
Concepcion P. de Puentes. 
~faria :Morales de Silvera. 
Ignacia Salazar. 
Pilar P. de Guerrero. 
Bdgida García. 

1.fargarita lL de Danlni. 
Dolores Patiño. 
Rosa.lía S. de Zorrilla.. 
Luz Contreras de Paliño. 
Soledad Patiño. 
Amalia Patiño. 
!úarfa G. Torres. 
Bibiana Romero. 
Felipa Rodrigucz. 
Cárruen Vídal y Márquez. 
Rila Roa de :Márquez. 
Anlonia Monton. 
Felipa Márquez. 
Juana Vida! de Arce. 
)hrfa Patiño. 
Herlinda Alvarez. 
Ramona Perez de A.lva-:-ez • 
.Josefa V. tle Campos. 
Vklo_ria Peredo y Hoyos. 
Cándida. García de Paliño. 
Josrfa Salazar. 
Rosario 8alaz;ir. 
Virginia Dor~es. 
Damiana Martinez. 
Margarita. Vaquero. 
Allagracia Bustiilos. 
Co11cepcion Danini. 
Concepr.ion Zorrilla. 
.Benita H. de Patiño. 
Adt'laida Patiüo. 
Rrn,nlía. Perez. 
Quirina Capitanache é hijas. 
D~l•ire_s García de Trujillo. 
Tnfou1a Márquez de Vidal. 
Herminia Vidal y Márquez. 
Cármen Roa. 
Dolores Soto de l\fonton. 
Encamacion Danini de)fontou. 

EL LIBRO DE LA.S PROTESTAS-P. 5 1 
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Lista de las seiioras de Tico 

que se adhieren á .la anterior 1·~presentacion: 

Guadalupe Rodz de Lara. 
Luz Guapillo. 
Bárbara Vega. 
·Emilia Pozos. 

Emilia Ruiz. 
Francisca Sanchez. 
Altagracia Gonzalez. 
Virginia Pozos. 
R,ita Galvan. Angeles Almanza. 

Aurelia Pozos de GuapiUo. 
Agustina Pozos. 

· Dolores Soler. 

María de J. Cordoba: 
Basilia Morales. 
A.brahana Quiroz. 
Angeles Quiroz. 
Cruz Hernandez de Goméz. 
Paula Gomez. 
Adela.ida Morales. 
Resalía Pozos de Pozos. 
Rosa López. 
Antonia Heraandez de Morales. 
Hermelinda BuaJ·ez. 
Ge1·trudis Per<!do 
Angeles Peretlo. 
Catarina Hernadez. 
:Margarita Hemandez. 
Cármen Pel'edo, 
lué: P1'f'sa. 
Guadalupe López de Galvan. 
Fraoci~ca Bueno. 
Juana ~oto. 
Vwni'les Pozos. 
Filomena Valencia. 
Dolores Melendez. 
Soledad Hernaudez. 
Juliana Hernaudez. 

Dolores Rernandez. 
Alta.gracia Pozos de Guapillo. 
Rosario Suarez. 
Rafaela Ruiz. 
Nazaria Pozos. 
Angeles Córdoba. 
Cármen Suarez de Iiernandez. 
L.idura Quíróz. 
Maria de la Luz:·Quiróz. 
Dolores Gornez. 
Luz Gomez. 
Vidal P;.1zos. 
Rosa Hernand~z deHernandm:. 
Luz Pozos. 
Ctu·meu López. 
Luz Gua.pillo de Ilerpatidez. 
Beatriz Suarez. 
Hermenegilda Pei·edo. 
'l' i·auq uili na Morales de Gal Tan. 
'reófila Hernandez, 
Enliquia Mi-lrio de Vernez. 
Luz Quiroz de Hendan. \ 
,Jos~ra Po~os, 
Juana C6rrloba. 
Joaguina Hbruandez. 
DeJfina Flores. 

• 

• 
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Dolores Cuevas. 
Teresa Perez A.oosta. 
Manuela Valencia. 
Trinidad Guapillo. 
Luz lfogica. 
Candelaria Ruiz. 
fosefa Sanchez. 
Ocotlan Batz. 
Julia Guapmo. 
Angeles Soler. 
Luz Rernaudez de Pozos. 
Exiqufa Perdomo de Pozoli. 
:Micaelfl. Leon. 
Eu1alia Garcfo.. · •· 
Antonia Pozos. 
Modesta CórJoba. 
. iosefa Pozos de Qu1roz. 
Francisca Qi1ircz. 

664 

Secundina Tirado de Quimz. 
Guadalupe Gómez 
Bernarda Huertas de Morales. 
Lut Soto de Morales. 

1Iauue-la Risedaii de López. 
Joaquina Ortiz. 
Josefa Pozos de Suarez. · 
Desideria Ram08, 
Asuncion Peredo. 
Dorotea Qnezadas de Hernan-

dez. 
M, de J. Heroanclez. 
Casimir::i. M:i.rin. 
I{Dsa Ruiz de Vernez. 
,Josefa Sanchez. 
Cl.l'ila Górdova de i-leruandez. 
-Altag~acia Solo. 
Dolores Ramos. 
Bárbara Naveda. 
RefuJliO Valencia. 
Isidoro. Ru:z . 
Emilia Ru:ix de Hernandez. 
Dem.etria Sanchez. ·· 
Aurelia Gonzalez. 
Gregaria. . Peralta. 
Toribia Rcvolledo. 

Seüoras de Papanlla. . . . . . . 76 
Sañoras <le Tico. • . . . . . . . . \68 

"Total de las firmas • . . . . 244 

MANIFESTACION 

QUE !U.GEN 

LOS CATOLICO$ DE MONTEREY, 
CONlRA LA LEV ORGANlCA nE LAS 'ADICI0NES CONSTITUCIONAUS. 

A.L SOilERA.NO CONGRESO DE NUEVO-LEO'N, 

Señor: 

Los que suscribimos, ante la Repr,¿sentacion del Estado, muy 
respetuosamente ex.pvnemos: que., con el nombre de ley orgáni
ca sobre adiciones y reforma:s á la Conslitucion, se h& dado un 
go1p~ de trascendencias funestas á las libertades publica;,¡ de la 
Nacioo, coneulcándose )as instituciones que le garantizan el 
eje1·cicio de sus más caros derecho·s, y aun atacándose principios 

. constituoionaJcs, que, si no están verdaderamente apr,,bados por• 
la mayoría de la Naciou, están ya consignados en su carta fun
damental. 

No nos engolfaremos en las consideraciones y 1"azo11:amien tos 
qué demueeti·an uuestro aserto hasta la evidencia; oraJ porqu.e 
carecemos de los ta ma:iios neoesario1;-; ora porque se ha hecho ya 
esto por inteligenciall que nada han dejado que desear, y sobre 
todo, porque no lo ·oecesita la ilustracion del cuerpo á que nos 
duijimos, así como porque .no lo permiten los limites en que de• 
be conteoerse este esctito; cuyo carácter e-e el de una seoeilla 
representacion. Nos reduciremos por ahora á dos observaciones 
de sentido comun. 

Es la primera: que siendo esa ley una. persecuoiou abierta á. la 
religion católica, que profesa una inmensa mayoría de la Repú
blica. á ouya religion tenemos la grar: dicha de pert'1meoer los 
oounen-tes, estamos seguros, y esta en la conciencia de todos los 
m_f!X.icanos y aun de los- e:dranjeros, que si se cons~ltase el voto 
publico; ocurriendo al sufragio universal, se hallana hasta por 


